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CONVOCATORIA PÚBLICA PREVIA A LA ELECCIÓN DE CONTRALOR (A) DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
2022 - 2025. SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 043 DEL 18 DE JULIO DE 2022, EXPEDIDA POR LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 

DE DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

Dando cumplimiento a la Resolución No. 043 del 18 de julio de 2022, por medio de la cual la Mesa Directiva de la Asamblea Departamental de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, realiza convocatoria pública para proveer el cargo de Contralor (a) Departamental de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina periodo 2022 - 2025.  

Según los términos establecidos en el cronograma de la convocatoria pública, A continuación, se relaciona la verificación de los requisitos mínimos 
y se da los resultados preliminares de la lista de admitidos y no admitidos: 

Lista de admitidos 

 

No
Documento de 

identificación
Apellidos y Nombre

Ser 

colombia

no de 

nacimient

o

Ciudadan

o en 

ejercicio

Tener 

más de 

25 años 

(1996)

Acreditar título 

universitario

Funciones 

públicas 

mínimo 2 

años

Tener 

OCCRE 

como 

raizal o 

residente 

con 

situacion 

definida

Acreditar 

manejo 

del 

idioma 

ingles

Formulario de 

inscripción, donde 

además de informar 

dirección electrónica 

de notificación y que 

cumple con los 

requisitos 

constitucionales y 

legales para aspirar al 

cargo, deberá 

declarar bajo la 

gravedad del 

juramento, que no se 

encuentra incurso en 

ninguna causal de 

inhabilidad e 

incompatibilidad 

prevista en la 

Constitución y la ley

formato 

unico de 

hoja de 

vida  de la 

funcion 

publica

Fotocopia 

de cedula 

de 

ciudadania

fotocopia 

de tarjeta 

profesional 

Certificacion

es 

disciplinaria

s, fiscales, 

judiciales, 

medidas 

correctivas 

menos de 5 

dias a la 

fecha de 

inscripcion

Certificado de 

antecedentes 

disciplinarios 

del ejercicio 

de la 

profesión, 

expedido por 

la entidad 

competente, 

con máximo 5 

días de 

expedición a 

la fecha de 

radicar la 

información 

para la 

inscripción 

Certificado de 

vigencia de la 

tarjeta 

profesional o 

antecedentes 

expedidos 

por la 

autoridad 

competente 

para el caso 

que aplique 

de acuerdo a 

la profesión

Admitido

1 1.123.625.090 ARCHBOLD SMITH HUETON JESPER SI SI SI ABOGADO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Admitido

2 18.005.096 ARCHBOLD HOWARD JOSE ANTONIO SI SI SI
ADMINISTADOR 

PUBLICO
SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Admitido

3 73.080.125  CABALLERO GARCIA NAURO RAFAEL SI SI SI ABOGADO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Admitido

4 1.123.628.703 GORDON CRAMSTOM CALTON SI SI SI CONTADOR SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Admitido

5 15.244.292 GRENARD BENT STARLIN MOLANO SI SI SI ABOGADO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Admitido

6 40.993.952
LIVINGSTON RAMIREZ  EILEEN 

VANESSA
SI SI SI ABOGADO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Admitido

7 18.002.436
 POMARE CAGOLLO MCBRIDE 

ARTURO
S SI SI

ADMINISTRADO

R DE EMPRESAS
SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Admitido

8 22.417.147 WILLIAMS DE REID EREONA SI SI SI ABOGADO SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Admitido
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Lista de NO admitidos 

 

 

Los anteriores inscritos no acreditan la totalidad de documentos que se exige en la Resolución 043 de 2022, en el artículo 4 y el articulo 7 numeral 
7.3, por lo tanto, se aplica el artículo 9 “CAUSALES DE INADMISIÓN O EXCLUSIÓN DE LA CONVOCATORIA” numeral 9.8 No acreditar los requisitos 
mínimos exigidos en la presente convocatoria. 

 

No
Documento de 

identificación
Apellidos y Nombre

Ser 

colombia

no de 

nacimient

o

Ciudadan

o en 

ejercicio

Tener 

más de 

25 años 

(1996)

Acreditar título 

universitario

Funciones 

públicas 

mínimo 2 

años

Tener 

OCCRE 

como 

raizal o 

residente 

con 

situacion 

definida

Acreditar 

manejo 

del 

idioma 

ingles

Formulario de 

inscripción, donde 

además de informar 

dirección electrónica 

de notificación y que 

cumple con los 

requisitos 

constitucionales y 

legales para aspirar al 

cargo, deberá 

declarar bajo la 

gravedad del 

juramento, que no se 

encuentra incurso en 

ninguna causal de 

inhabilidad e 

incompatibilidad 

prevista en la 

Constitución y la ley

formato 

unico de 

hoja de 

vida  de la 

funcion 

publica

Fotocopia 

de cedula 

de 

ciudadania

fotocopia 

de tarjeta 

profesional 

Certificacion

es 

disciplinaria

s, fiscales, 

judiciales, 

medidas 

correctivas 

menos de 5 

dias a la 

fecha de 

inscripcion

Certificado de 

antecedentes 

disciplinarios 

del ejercicio 

de la 

profesión, 

expedido por 

la entidad 

competente, 

con máximo 5 

días de 

expedición a 

la fecha de 

radicar la 

información 

para la 

inscripción 

Certificado de 

vigencia de la 

tarjeta 

profesional o 

antecedentes 

expedidos 

por la 

autoridad 

competente 

para el caso 

que aplique 

de acuerdo a 

la profesión

Admitido Observación

1 15.242.727  PALACIO HOWARD FABIO FAUSTINO SI SI SI ECONOMISTA SI SI SI SI SI SI SI NO NO NO No Admitido

No presenta • Certificación de 

antecedentes judiciales expedida 

por la Policía Nacional de Colombia, 

con máximo 5 días de expedición a 

la fecha de radicar la información 

para la inscripción • Certificado de 

antecedentes disciplinarios del 

ejercicio de la profesión, expedido 

por la entidad competente, con 

máximo 5 días de expedición a la 

fecha de radicar la información 

para la inscripción • Certificado de 

vigencia de la tarjeta profesional

• Certificado de vigencia de la 

tarjeta profesional o antecedentes 

expedidos por la autoridad 

competente para el caso que 

aplique de acuerdo a la profesión 

2 1.123.626.600
 PERDOMO MORENO OSMAR DE 

JESUS
SI SI SI ABOGADO SI SI SI SI SI SI SI SI SI NO No Admitido

no adjunta • Certificado de 

vigencia de la tarjeta profesional
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CONDICIONES PARA LAS RECLAMACIONES FRENTE A LOS RESULTADOS PRELIMINARES DE LA LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS:  

• Las reclamaciones se realizarán en los términos del artículo 7 numeral 7.5 de la convocatoria, los días 17 y 18 de agosto de 2022.  

• Remitir al correo info@asambleasai.gov.co 

• En el asunto enunciar “RECLAMACIÓN”, seguido de Número de cédula del aspirante.  

• La reclamación se adjuntará en formato PDF. 

 

Dado a los dieciséis (16) días del mes de agosto del dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
MARCELA GOMEZ GOMEZ  
Facultad de Ciencias Jurídicas.  
  
Revisó:  Dpto. Extensión y Proyección Social  
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